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CAPITAL AUTORIZADO USD 1,600.   
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CAPITAL SUSCRITO: USD 800.   

  

  

  

  

  

18 Dt: DOS COPIAS.   

  

  

  

  

23 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

24 provincia del Guayas, República del Ecuador, el día martes ocho de 

25 agosto del dos mil diecisiete, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga 

26 Tama, Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón 

27 Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

28 la celebración de esta escritura pública, por sus propios y personales 

v JEGT 
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derechos, los señores: Uno) ABDÓN ISMAEL BALÓN ANASTACIO, de 

estado civil soltero, estudiante; Dos) KLÉBER JAMIL BAQUERIZO 

YAGUAL, de estado civil divorciado, de ocupación jornalero; Tres) 

ÁNGEL ASUNCIÓN BASURTO MENDOZA, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer profesional; Cuatro) VÍCTOR HOMERO BRIONES 

JARAMILLO, de estado civil divorciado, de profesión Periodista; Cinco) 

VÍCTOR CARMELO CRESPÍN ESCALANTE, de estado civil casado, 

estudiante; Seis) MILTON JAVIER CRUZ OLIVARES, de estado civil 

soltero, estudiante; Siete) JUNIOR ANTONIO GUTIÉRREZ 

WITTERMAN, de estado civil soltero, de ocupación chofer profesional; 

Ocho) WILDER OMAR HOLGUÍN LAURIDO, de estado civil casado, 

estudiante; Nueve) JAIME TOMÁS INOCENCIO, de estado civil casado, 

de ocupación jornalero; Diez) PEDRO JULIO LEYTON CIRINO, de 

estado civil soltero, de ocupación albañil; Once) FERNANDO JAVIER 

LEYTON CRESPÍN, de estado civil casado, estudiante; Doce) RONNY 

FABRICIO LEYTON PLÚA, de estado civil soltero, empleado privado; 

Trece) CARMEN CATALINA LLANOS CALDERÓN, de estado civil 

soltera, estudiante; Catorce) JOSÉ ENRIQUE MARTÍNEZ GONZABAY, 

de estado civil soltero, estudiante; Quince) LILIAN MARIBEL MIRANDA 

RAMOS, de estado civil casada, de profesión Licencia en Turismo y 

Hotelería; Dieciséis) SONIA MARÍA NÚÑEZ ZAMORA, de estado civil 

soltero, de profesión Cosmetólogo; Diecisiete) JOSÉ  VIRGILIO 

PARRALES CASTRO, de estado civil soltero, de ocupación jornalero; 

Dieciocho) NAIN OMAR SÁNCHEZ QUIMÍ, de estado civil soltero, 

estudiante; Diecinueve) WLAMIR OMAR SÁNCHEZ NEIRA, de estado 

civil soltero, de ocupación comerciante; Veinte) MANUEL ÁNGEL 

SUÁREZ SUÁREZ, de estado civil casado, estudiante; Veintiuno) 

JUANA ELIZABETH VALLEJO NÚÑEZ, de estado civil casada, de 

mu? 

  

 



  

0
 

91 
O
 

0d 
e 

QQ
) 
N
P
 

VN 
N 

DN 
NN

 
N 

DN 
DD
 

N 
N 

ph 
R 

p
o
 

Re 
hb 

a 
p
o
p
 

pp
 

V 
J
O
 

0 
A
G
S
 
N
P
.
R
O
V
O
w
O
O
o
O
)
 

o
u
 

Nn
NR
p?
 
o
s
 

  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY 

  

ocupación quehaceres domésticos; Veintidós) MANUEL ROBERTO 

VERA ORTEGA, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional; 

Veintitrés) JOHNNY FREDDY VERA YAGUAL, de estado civil. soltero, 

estudiante; Veinticuatro) SANTIAGO  LFONARDO  YAGUAL 

BOHÓRQUEZ, de estado civil soltero, empleado privado; y, Veinticinco) 

PABLO ROBERTO YAGUAL CRUZ, de estado civil casado, de 

ocupación Marinero.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residente en la ciudad de 

general Villamil, cantón Playas, de tránsito por este cantón y ciudad de 

Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer en este acto doy fe, en razón de haberme exhibido 

sus documentos de identificación personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta de 

CONSTITUCIÓN (O FUNDACIÓN SIMULTÁNEA DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que es del texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Libro de Registro Público, Sírvase insertar una escritura de constitución 

de la compañía de transporte de taxi convencional denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE 

TAXPLAY S.A, al tenor de las siguientes clausulas: CLAUSULA 

PRIMERA : COMPARECIENTES .- comparecen los siguientes señores: 

ABDON ISMAEL BALON ANASTACIO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión estudiante ,por sus propios derechos, 

KLEBER JAMIL BAQUERIZO YAGUAL, de nacionalidad ecuatoriana, 
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de estado civil divorciado, de profesión jornalero, por sus propios 

derechos, ANGEL ASUNCION BASURTO MENDOZA, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, de profesión chofer profesional, por sus 

propios derechos, VWCTOR HOMERO BRIONES JARAMILLO, de 

nacionalidad ecuatoriano, estado civil divorciado, de profesión periodista, 

por sus propios derechos, VICTOR CARMELO CRESPIN ESCALANTE, 

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, de profesión estudiante, 

por sus propios derechos, MILTON JAVIER CRUZ OLIVARES, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

estudiantes, por sus propios derechos, JUNIOR ANTONIO GUTIERREZ 

WITTERMAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión chofer profesional ,por sus propios derechos, WILDER OMAR 

HOLGUÍN LAURIDO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, 

de profesión estudiante, por sus propios derechos, JAIME TOMAS 

INOCENCIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado , de 

profesión jornalero , por sus propios derechos , PEDRO JULIO LEYTON 

CIRINO , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero , de 

profesión albañil ,por sus propios derecho, FERNANDO JAVIER LEYTON 

CRESPIN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado , de 

profesión estudiante , por sus propios derechos, RONNY FABRICIO 

LEYTON PLUA , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

profesión empleado , por sus propios derechos , CARMEN CATALINA 

LLANOS CALDERON , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera , de profesión estudiante , por sus propios derechos , JOSE 

ENRIQUE MARTINEZ GONZABAY , de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero , de profesión estudiante, por sus propios derechos, 

LILIAN MARIBEL MIRANDA RAMOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, de profesión licencia en turismo y hotelería, por sus 
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propios derechos, SONIA MARIA NUÑEZ ZAMORA , de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil soltero , de profesión cosmetólogo, por sus 

propios derechos, JOSE VIRGILIO PARRALES CASTRO , de 

nacionalidad ecuatoriana , de estado civil soltero , de profesión jornalero , 

por sus propios derechos, NAIN OMAR SANCHEZ QUIMI, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión estudiante, 

por sus propios derechos, WLAMIR OMAR SANCHEZ NEIRA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero , de profesión 

comerciante , por sus propios derechos, MANUEL ANGEL SUÁREZ 

SUÁREZ , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado , de 

profesión estudiante , por sus propios derechos, JUANA ELIZABETH 

VALLEJO NUÑEZ , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 

, de profesión quehaceres domésticos , por sus propios derechos, 

MANUEL ROBERTO VERA ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión chofer profesional, por sus propios 

derechos, JOHNNY FREDDY VERA YAGUAL , de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero , de profesión estudiante, por sus 

propios derechos , SANTIAGO LEONARDO YAGUAL BOHORQUEZ , de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero , de profesión empleado , 

por sus propios derechos , PABLO ROBERTO YAGUAL CRUZ , de 

nacionalidad ecuatoriana , de estado civil casado , de profesión marinero 

, por sus propios derechos, los mismos que son todos mayores de edad , 

domiciliados en el Cantón General Villamil Playas perteneciente a la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, los mismos que no tienen 

impedimento alguno, por lo que están en capacidad jurídica para celebrar 

toda clase de actos jurídicos como contratos.-CLAUSULA SEGUNDA: 

EXPRESION DE VOLUNTADES.- Los comparecientes declaran y 

manifiestan que es sus voluntades de constituir la COMPAÑÍA DE 
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TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A, la 

misma que se someterán a todas las disposiciones como normas legales 

que regulan las actividades de las compañías de la naturaleza que se 

pretende constituir , cuyos estatutos como declaraciones , objeto social, 

su capital , forma de pago ,plazo , administración y en fin , todos los 

requisitos exigidos por la legislación ecuatoriana se detallan en las 

clausulas siguientes: CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- El nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A, de 

nacionalidad ecuatoriana, El domicilio es el cantón Playas, Provincia del 

Guayas.- ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la compañía de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE 

TAXPLAY S.A, de dedicarse a la transportación de pasajeros en 

unidades de taxis dentro del perímetro del cantón Playas y sus 

alrededores, en el caso que amerite el traslado de pasajeros a otras 

circuncisión lo hará debiendo retornar inmediatamente a su respectiva 

plaza de labores.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

constados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el 

Registro Mercantil Municipal. El plazo se podrá extender por decisión de 

la Junta de Accionistas, la compañía podrá disolverse antes del plazo 

señalado en estos estatutos en la forma y condiciones señalados en la 

Ley de Compañías.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

ACCIONISTAS.- CAPITULO CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A es de 
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Mil seiscientos dólares americanos, el capital suscrito es de ochocientos 

dólares americanos divididos en ochocientas acciones ordinarias, de un 

valor nominal de un dólar americano cada una. Capital que podrá ser 

aumentado mediante resolución de la Junta de Accionistas. El capital 

suscrito determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la 

parte de capital que cada accionista se compromete a pagar, sujetándose 

a los términos establecidos a la Ley, y los reglamentos como en los 

estatutos de la compañía. El capital pagado de la compañía es el que 

efectivamente se ha entregado a la compañía por los accionistas en 

cualquiera de las formas previstas por la ley, es de ochocientos dólares 

americanos, Cada título podrá contener una o más acciones, las acciones 

serán emitidas en libros talonarios los mismos que estarán firmados tanto 

por el presidente como por el Gerente General de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A, Cada 

acción le confiere al accionista el derecho de un voto en las liberaciones y 

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

QUINTO NUMERACIÓN Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del 

cero al ochocientos, pudiendo un mismo título representar varias 

acciones.- ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La 

compañía considera propietario de las acciones a quienes consten como 

tal en el libro de Acciones y Accionistas. SEPTIMO: AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la compañía podrá aumentarse por resolución de 

la Junta General de Accionistas, las acciones serán del valor equivalente 

a un dólar americano cada una de ellas y solo serán entregadas a sus 

suscriptores, una vez pagado su valor nominal. Se permitirá el aumento 

de capital, por aportación que hagan nuevos socios, o por cualquier otro 

medio permitido por la Ley.- ARTÍCULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE 

TITULOS..- Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y 
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Gerente General de la compañía.- ARTICULO DECIMO: PERDIDA, 

DETERIORO O DESTRUCCIÓN... La pérdida deterioro o destrucción de 

los títulos de acciones se emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, 

a costa del interesado. Los nuevos títulos se emitirán previo aviso en un 

diario de la localidad donde esta domiciliado la compañía por tres días 

consecutivos.- ARTICULO UNDECIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES.- Los propietarios de acciones nominativas que por 

cualquier motivo las cedan o transfieran, deberán dar aviso de inmediato, 

al representante legal de la compañía, para el cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTICULO DUODECIMO: 

DERECHO A EL VOTO.- Cada accionista tendrá derecho al voto en la 

Junta General de Accionistas de acuerdo al valor pagado por sus propias 

acciones.- CAPITULO TERCERO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- ORGANOS 

REPRESENTATIVOS.- El órgano representativo está dada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente 

General según las atribuciones que a cada uno se le conceda en los 

presente estatutos.-ARTICULO DECIMO CUARTO: CLASE DE JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas, podrá ser ordinarias o 

extraordinarias , la primera se reunirán durante el primer trimestre de cada 

año , para conocer informes de administradores , balances , cuentas de 

pérdidas y ganancias beneficios nombramiento debiendo ser 

convocados por el Presidente o el Gerente General , mediante avisos con 

ocho días de anticipación , por cualquier medio de comunicación. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por 

decisión del Presidente o del Gerente General no a pedido de accionistas 

que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social 

y en los demás casos señalados por la Ley.-ARTICULO DECIMO 
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SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá 

convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro de territorio nacional para tratar cualquier tema, siempre que esté 

presente todo el capital social pagado y los accionistas, ya sea 

personalmente o por intermedio de apoderado con carta poder o poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando 

por unanimidad la celebración de la Junta y sus resoluciones.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales 

concurrirán los socios personalmente o por medio de representantes, 

debidamente acreditados confiriéndose autorización de representación 

con carácter especial para cada una de las Juntas.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO QUORUM .- El Quórum para constitución de la Junta General 

será el que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañía , al tratarse de la primera convocatoria, si se tratase de la 

segunda convocatoria habrá quórum con el número de accionistas 

presentes debiéndose tomar notas de la circunstancias en la 

correspondiente  convocatoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- La Junta General de Accionistas serán 

presididas por el Presidente de la Compañía. A falta del Presidente, será 

dirigida por cualquiera de los Accionistas a quien se eligiere quien 

presidirá la Junta, se nombrara en la misma sesión un secretario.- 

ARTICULO VIGÉESIMO: MAYORIA.- Las resoluciones de la Junta 

General se tomara por mayoría de votos del capital pagado concerniente 

a la convocatoria a la Junta de accionistas. Los votos nulos y blancos se 

sumaran a la  mayoría.-- ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La Junta General de accionistas tiene 

atribuciones para decidir todo asunto pertinente con relación a la 

compañía y las atribuciones que la Ley como los estatutos le facultad. 
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Entre los que se encuentra a) Designar y remover al Presidente como al 

Gerente General de la compañía y fijar sus remuneraciones b) Conocer y 

aprobar los informes , balances y cuentas , inventarios , que se presenten 

anualmente c) Nombrar Comisario c) Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales .-e) Resolver sobre el destino que se dará a las 

utilidades anuales .-f) autorizar gravámenes o prendas o enajenación 

sobre bienes muebles o inmuebles de la compañía .- g) Acordar los 

aumentos como reducción o reintegros del capital social.- h) Prorrogar o 

restringir el plazo de duración de la compañía .-1) Reformar como aprobar 

los estatutos de la compañía.- j) Disponer que se establezcan acciones 

contra los administradores en caso que lo amerite.- k) Autorizar al 

Presidente como al Gerente General de la compañía el otorgamiento de 

poderes generales .como nombrar liquidadores y resolver toda 

controversia legal y en fin todas aquellas atribuciones que la Ley y los 

reglamentos les confiere.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ACTAS 

DE JUNTAS.- Las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

se podrán aprobar en la misma reunión y serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario, las mismas que serán foliadas con numeración 

continua.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El Presidente será designado en la Junta General de 

accionistas, pudiendo ser accionista o no de la compañía ; el mismo que 

durara cinco años en funciones para la que fue elegido , se mantendrá en 

funciones hasta que legalmente sea reemplazado .Son sus atribuciones 

a)Convocar y presidir reuniones de la Junta General de Accionistas b) 

Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las juntas 

generales d) presentar anualmente a la Junta de Accionistas o cuando 

esta la solicite , un informe detallado de las actividades de la compañía e) 

Ejercer atribuciones y cumplir las obligaciones asignadas en los estatutos 

10 
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sociales , como cumplir las obligaciones señaladas para los 

administradores en la Ley de Compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO : DEL GERENTE GENERAL .- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

El Gerente General de la Compañía es la autoridad ejecutiva de la 

compañía , será elegida por la Junta General de Accionista de la 

Compañía por un periodo de cinco años , pudiendo ser reelegido ser 

socio o no de la compañía, se prorrogara sus funciones hasta que sea 

legalmente reemplazado . Son atribuciones dentro de sus funciones a) 

Ejercer la representación legal de la compañía tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal vigente b) 

Administrar los negocios de la compañía c) Manejar sus fondos, apertura 

como mantener cuentas corrientes en el sistema financiero, efectuar 

operaciones bancarias de toda índole, recibir, comprar, vender o realizar 

cualquier operación de la compañía. d) Convocar a reuniones de Junta 

General de Accionistas de la compañía e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de las acciones f) Presentar informe del balance 

anual de pérdidas o ganancias de la compañía gq) Que bajo su 

responsabilidad se lleven correctamente los libros de contabilidad, así 

como los demás libros exigidos por la Ley h ) Ejercer las atribuciones y 

cumplir fielmente los deberes que le corresponden en razón de sus 

funciones , conforme a los estatutos , a las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, .como a las disposiciones emanadas de la Ley de 

Compañía.- ARTICULO VIÍGESIMO QUINTO: AUTORIZACIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos de los funcionarios que 

correspondan nombrar la Junta de Accionistas de la Compañía, lo 

extenderá el Secretario de la Junta correspondiente.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- La Junta de Accionistas General nombrara un 

Comisario Principal y uno suplente , con las funciones establecidas en la 

11 
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Ley de Compañía; durara un año en sus funciones pudiendo ser 

reelegidos ; su obligación principal será la de presentar a la Junta 

General de Accionista de la Compañía , un informe sobre el estado 

económico y financiero de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía se 

disolverá antes del tiempo previsto en los estatutos cuando la Junta 

General de Accionistas así lo decida, según los casos establecidos en la 

Ley. En la que la Junta General de Accionistas nombrara un liquidador 

con las facultades que le concede la Ley.- CAPITULO CUARTO: 

DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía será 

de un año calendario.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: RESERVA 

LEGAL.- Se asignara por lo menos el diez por ciento de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio económico para la constitución de fondos de 

reserva legal de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no estuviera expresado en los 

estatutos de la compañía, se aplicara las disposiciones establecidas en la 

Ley de Compañía, y otras leyes pertinentes.- ARTICULO TRIGESIMO: 

IGUALDA DE DERECHOS.- Ninguno de los accionistas fundadores se 

reservara derechos personales de ninguna naturaleza, quedando 

prohibido la sindicalización de acciones.-- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 

NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A, declaran que las ochocientas 

acciones ordinarias nominativas en que se divide el capital social, han 

sido suscriptas por los intervinientes en la siguiente forma: UNO.- El 

señor ISMAEL ABDON BALON ANASTACIO, ha suscrito doscientas 

acciones ordinarias y normativas de un dólar americano, DOS.- Los 

12 
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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY 
S. A.- 

  

señores KLEVER JAMIL BAQUERIZO YAGUAL, ANGEL ASUNCION 

BASURTO MENDOZA, VICTOR HOMERO BRIONES JARAMILLO, 

VICTOR CARMELO CRESPIN ESCALANTE, MUILTON JAVIER CRUZ 

OLIVARES, JUNIOR ANTONIO GUTIERREZ WTTERMAN, WILDER 

OMAR HOLGUIN LAURIDO, INOCENCIO JAIME TOMAS, PEDRO JULIO 

LEYTON CIRINO, FERNANDO JAVIER LEYTO CRESPIN, RONNY 

FABRICIO LEYTON PLUAS , CARMEN CATALINA LLANOS CALDERON 

, JOSE ENRIQUE MARTINEZ GONZABAY, LILIAN MARIBEL MIRANDA 

RAMOS, SONIA MARIA NUÑEZ ZAMORA, JOSE VIRGILIO PARRALES 

CASTRO, NAIN OMAR SANCHEZ QUIMI, WLAMIR OMAR SANCHEZ 

NEIRA, MANUEL ANGEL SUAREZ SUAREZ, JUANA ELIZABETH 

VALLEJO NUÑEZ, MANUEL ROBERTO VERA ORTEGA, JONNY 

FREDDY VERA YAGUAL , SANTIAGO LEONARDO  YAGUAL 

BOHORQUEZ , PABLO ROBERTO YAGUAL CRUZ , han suscripto 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada 

uno de los socios accionista, dando un total de ochocientos dólares 

americanos del capital autorizado en cualquiera de las formas permitidas 

por la Ley. Los accionistas fundadores y suscriptores , declaramos bajo 

solemnidad del juramento que toda inversión es ecuatoriana y que como 

las aportaciones son en numerario ¡pagaran la cuarta parte o veinticinco 

por ciento del capital correcta , integra y totalmente suscripto , y el saldo lo 

pagaran en el plazo de dos años , contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de fundación o constitución en el Registro 

Mercantil del Cantón Playas , en cualquiera de las formas permitidas por 

la Ley de Compañías; y depositaran el capital pagado de la compañía en 

una institución bancaria , una vez que la sociedad exista o adquiera 

personalidad jurídica.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES .-- De conformidad con lo 

13
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dispuesto en el Articulo ciento cincuenta y uno de la Ley de Compañía 

vigente, los accionistas fundadores designan los primeros administradores 

de la sociedad por el periodo de cinco años, a saber: como Gerente 

General al señor ISMAEL BALON ANASTACIO y como PRESIDENTE 

al señor JUNIOR ANTONIO GUTIERREZ WITTERMAN, quienes tendrán 

los deberes y atribuciones que determina el presente estatuto social. Se 

acompaña para la inscripción de la presente escritura de fundación o 

constitución simultánea en el Registro Mercantil del Cantón Playas, los 

respectivos nombramientos para su inscripción y  registro.- 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al Abogado LUIS GALARZA ALVARADO, 

matricula del foro de abogado cero nueve dos cero cero uno tres dos del 

Foro de Abogados, a quien facultamos a que en nuestro nombre y en 

representación de los socios fundadores realice los trámites pertinentes 

hasta la legalización del presente contrato.- CLAUSULA FINAL.- 

Incorpórese las demás formalidades del caso para la validez de la 

presente constitución de la presente compañía.- Abogado LUIS 

GALARZA ALVARADO, Matrícula cero nueve — dos mil uno — treinta y 

dos — Foro de Abogados.- Quedan agregados al protocolo formando parte 

del mismo, los documento de identificación personal de los otorgantes, 

absolución de denominaciones y resolución dictada por el GAD 

Municipalidad del Cantón Playas.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

14 

  

 



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7759026 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1204614539 LLANOS CALDERON CARMEN CATALINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/08/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS.   LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

| 
? CONEA Bn 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

10/03/2017 8.09 PM 
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RESOLUCIÓN No. 006-UTCTTTSV-GADMCP-2017 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

    
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.ANY. 

UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TRÁNSITO Y SEGUIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PLAYAS 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la Republica en su Art. 239 determina que 

el régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por 

la ley correspondiente, que establecerá un sistema nacional de 

competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 

políticas Y mecanismos para compensar los desequilibrios 

territoriales en el proceso de desarrollo; 

Que, el Art. 30.5 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial determina que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán las 

siguientes competencias: 

a) “Planificar, regular y controlar las actividades y 

operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 

vial, los servicios de transporte público de pasajeros y 

bienes, transporte comercial y toda forma de transporte 

colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 

clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 

Sector”. 

Que, mediante ordenanza N”* 002-2015 se creó la unidad Técnica y de 

Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial en cuyo 

art. 1 “Créese la Unidad Técnica y de Control de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Playas, como una dependencia 

técnica responsable de planificar, organizar y regular el Tránsito 

y Transporte Terrestre y Seguridad Vial en la Jurisdicción 

Cantonal. 

Que, la Jefatura Técnica y de Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial del GADM Playas mediante Informe Técnico 

de factibilidad favorable No. 006-DAJ-UTCTTTSV-GADMCP-2017, de 23 

de Mayo del 2017 e Informe Jurídico favorable No. AJ-GADMCP-471- 

2017, de 01 de Junio del 2017, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY 

S.A. 

    » Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas. Trabajando por el desarrollo. 

Av. 15 de Agosto (Frente a la Plaza Civica). www.muntcipioplayas.gob.ec - Telefax: (593) 04 2 760 556. 

Teléfonos: (593) 04 2 761 032/2761 028



  

YO SOY... po? 

  

Playas 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR G. A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN PLAYAS 
GENERAL VILLAMIL - CANTÓN PLAYAS 

Dra. Miriam Lucas Delgado 

Resolución No. Alcaldesa 2014 - 2019 
006-UTCTTTSV-GADMCP-2017 

HOJA 2 /5     
  

Que, con Resolución No. 220-DE-ANT-2014 de Octubre 30 del 2014, 

la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, certifica la ejecución de la 

competencia de títulos habilitantes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Playas, la Competencia de 

Tránsito, en las modalidades de Transporte Público Intracantonal, 

Transporte Comercial en Taxis Convencionales, Transporte Comercial 

de Carga Liviana y Transporte Comercial Escolar-Institucional; 

Que, mediante Resolución N”*  A-MELD-016-2016 de fecha 21 de 

Diciembre del 2016, suscrita por el señora Alcaldesa y la Unidad 

de Técnica y Control de, Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se da a conocer el Informe de Necesidades de 

servicio de Transporte del Cantón Playas; 

Que, Mediante Oficio No. 009-UTCTTTSV-DAJ-GADMCP-2017 de fecha 16 

de Enero del 2017, la Unidad Técnica y de Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, del GADM Playas, emite la 

notificación favorable previa a la constitución Jurídica de la 

compañía en trámite COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE 

OCTUBRE TAXPLAY S.A.; y en virtud del Memorando No. 35-UTCTTTSV- 

DAJ-GADMCP-2016 de fecha 15 de Diciembre del 2016, y de acuerdo a 

la metodología contenida a la resolución No. 056-DIR-2012-ANT, de 

septiembre 26 del 2012, determinando la posibilidad de otorgarles 

25 cupos a la operadora antes mencionada. 

Que, Mediante Escrito de fecha 23 de Marzo del 2017, suscrito por 

el Sr. Balón Anastacio Ismael, Gerente General Provisional de la 

Compañía en proceso de formación denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A., solicitan se les otorgue el 

informe previo para la constitución jurídica de la compañía antes 

mencionada, ingresando un proyecto de constitución de la compañía 

en proceso de formación. 

Que, La compañía en formación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE 

DE OCTUBRE TAXPLAY S.A. con domicilio en el Cantón Playas, 

Provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y CINCO 

  

  

  

  

  

  

  

(25) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

+ NOMBRES CEDULA A 

1 BALON ANASTACIO ISMAEL ABDON 0907825830 

2 BAQUERIZO YAGUAL KLEBER JAMIL 0911847259 

3 BASURTO MENDOZA ANGEL ASUNCION M 1307007706 

4 BRIONES JARAMILLO VICTOR HOMERO 0907398283 

5 CRESPIN ESCALANTE VICTOR CARMELO 0906271713 . 

6 CRUZ OLIVARES MILTON JAVIER 0911219715         
  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas. Trabajando por el desarrollo. 

Av. 15 de Agosto (Frente a la Plaza Civica). www.municipioplayas.gob.ec — Telefax: (593) 04 2 760 556. 

Teléfonos: (593) 04 2 761 032/2761 028 
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reglamentarias de transporte terrestre y 

siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá 

establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

ser el servicio de transporte terrestre, 

operadoras 

de acuerdo con el 

“Por 

económico - estratégico para el Estado, las 

tener un objeto social exclusivo en su estatuto, 

servicio a prestarse”. 

DOS TUTCTTISY -GADMOD=2017 Alcaldesa 2014 - 2019 HOJA 3 /5 

7 GUTIERREZ WTTERMAN JUNIOR ANTONIO 0918069691 

8 HOLGUIN LAURIDO WILDER OMAR 0917799660 

9 JAIME TOMAS INOCENCIO 1302676679 

10 LEYTON CIRINO PEDRO JULIO 0907614648 

11 LEYTON CRESPIN FERNANDO JAVIER 0925016164 

12 LEYTON PLUA RONNY FABRICIO 0922179957 

13 LLANOS CALDERON CARMEN CATALINA 1204614539 

14 MARTINEZ GONZABAY JOSÉ ENRIQUE 0921543211 

15 MIRANDA RAMOS LILIAN MARIBEL 0920783917 

16 NUÑEZ ZAMORA SONIA MARIA 0915622914 

17 PARRALES CASTRO JOSE VIRGILIO 1303653123 

18 SANCHEZ NEIRA WLAMIR OMAR 0909167124 

19 SANCHEZ QUIMI NAIN OMAR 0924808611 

20 SUAREZ SUAREZ MANUEL ANGEL 1202580419 

21 VALLEJO NUÑEZ JUANA ELIZABETH 1203991771 

22 VERA ORTEGA MANUEL ROBERTO 0909371544 

23 VERA YAGUAL JOHNNY FREDDY 0915296636 

24 YAGUAL BOHORQUEZ SANTIAGO LEONARDO 0904608312 

25 YAGUAL CRUZ PABLO ROBERTO 0901881227 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con Jas normas legales 

tránsito, con las 

regirse a 

de carácter 

deberán 

  
El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de 

taxi convencional en el ámbito de los límites de su Jurisdicción, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Art. 1l.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial en taxis 

convencional, serán autorizados por los competentes organismos de 

    Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas. Trabajando por el desarrollo. 

Av. 15 de Agosto (Frente a la Plaza Civica). www. municipioplayas.gob.ec — Telefax: (593) 04 2 760 556. 
Teléfonos: (593) 04 2 761 032 / 2 761 028
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tránsito, no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, 

la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

Tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora y 

por lo tanto no son susceptible de negociación. 

Art. 2.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable del 

GADM Playas. 

Art. 3.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte el GADM Playas y demás 

organismos competentes. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía en 

formación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY 

S.A., con domicilio en el Cantón Playas, Provincia del Guayas, 

pueda constituirse jurídicamente. 

SEGUNDO.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la 

Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación al GADM Playas. 

  

  

  

TERCERO.- El informe previo emitido por la Unidad Técnica y de 

Control de Transporte Terrestre, y Seguridad Vial del  GAD 

Municipal del Cantón Playas, no implica el reconocimiento de 

derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor 

de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio 

de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos 

y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de 

aplicación y demás Resoluciones expedidas por la Institución. 

CUARTO.- En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 

suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora  . 

deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 

con el servicio a prestarse. 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas. Trabajando por el desarrollo. 

Av. 15 de Agosto (Frente a la Plaza Civica). www.municipioplayas.gob.ec — Telefax: (593) 04 2 760 556. 

Teléfonos: (593) 04 2 761 032 / 2 761 028 
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QUINTO.- Una vez adquirida la personería Jurídica, la Compañía 

quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial Y a las 

Resoluciones que sobre esta materia dictaren la Unidad Técnica y 

de Control de Transporte Terrestre, y Seguridad Vial del GAD 

Municipal del Cantón Playas y más autoridades que sean del caso. 

SEXTO.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en el cantón Playas, en la oficina de la Unidad Técnica y de 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GAD 

Municipal del Cantón Playas, a los rn as del mes de junio del 

dos mil diecisiete. 

   ? 

| Sr. Daniel A aradé'Já 

UNIDAD TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRANSPORTE” TERRESTRE, TRÁNSITO 

: Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL * DEL CANTÓN PLAYAS     
LO CERTIFICÓ: 

€ A ÓS 
Ab. Raúl Mazzini Borbor. 

SECRETARIO GENERAL: 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PLAYAS 

  

    Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas. Trabajando por el desarrollo. 

Av. 15 de Agosto (Prente a la Plaza Civica). www.munemnproplayas.gob ec Telefax: (593) 04 2 760 556. 
Teléfonos: (593) 04 2 761 032 / 2 761 028
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907825830 

Nombres del ciudadano: BALON ANASTACIO ABDON ISMAEL E 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/MORRO 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra la 

Fecha de Matrimonio: No Registra .   
Nombres del padre: BALON BLAS 

Nombres de la madre: ANASTACIO EULALIA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 175-043-93713 

175-043-93713 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 

     
  

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Bai yecto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911847259 

Nombres del ciudadano: BAQUERIZO YAGUAL KLEBER JAMIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ | 
| o 
| Klebeó as Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1967 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

E Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

a
 

Nombres del padre: BAQUERIZO WASHINGTON 

Nombres de la madre: YAGUAL ALEJANDRO JULIA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2014   
Información centificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 172-043-93762 NN 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z REP Ú BLICA DEL ECUADOR 8 Dirección General de Registro ci, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307007706 

Nombres del ciudadano: BASURTO MENDOZA ANGEL ASUNCION 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PICHINCHA/PICHINCHA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1961 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

dde Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra   
Nombres del padre: LOOR ALEJANDRO SILVERIO 

Nombres de la madre: MENDOZA ANA FRANCISCA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 175-043-93831 

| Il | | | IM | | IN Ing. Jorge Troya Fuertes 

175-043-93831 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o Documento firmado electrónicamente - 
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- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907398283 

Nombres del ciudadano: BRIONES JARAMILLO VICTOR HOMERO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ | 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

ca Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BRIONES VICTOR 

Nombres de la madre: JARAMILLO NORMA     Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2011 | | 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-043-93880 
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Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906271713 

Nombres del ciudadano: CRESPIN ESCALANTE VICTOR CARMELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

-,  [¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1958 

  

mor 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVAS LINO MONICA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: CRESPIN MITE EUGENIO SERAPIO 

Nombres de la madre: ESCALANTE CHALEN CELIA MARÍA     
Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2017 | 

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911219715 

Nombres del ciudadano: CRUZ OLIVARES MILTON JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PLAYAS/GRAL 

VILLAMIL/PLAYAS/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1965 

  

- == + Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

0 Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CRUZ JOSE 

Nombres de la madre: OLIVARES CARMEN 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016     
Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 171-043-94130 EG 
A 171-043-94130 Ing. Jorge Troya Fuertes 

a Documento firmado electrónicamente - 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918069691 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ WTTERMAN JUNIOR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PLAYAS/GRAL — 

cen, VILLAMIL/PLAYAS/ A    
| et + 1. Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1979 

22 2 + Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS | 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra   Fecha de Matrimonio: No Registra   Nombres del padre: GUTIERREZ ALEJANDRO WILSON ALBERTO 

Nombres de la madre: WTTERMAN PALADINES GREY YOCONDA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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177-043-94194 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917799660 

Nombres del ciudadano: HOLGUIN LAURIDO WILDER OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABWJIPIJAPA/JIPIJAPA 

    

| coo as |. Fechade nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MITE ANASTACIO WENDY VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: HOLGUIN PIVAQUE GALO MODESTO       
Nombres de la madre: LAURIDO ANZULEZ VICTORIA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-043-94244 

o 
170-0 4243 Ing. Jorge Troya Fuertes 

A . in Documento firmado electrónicamente 

       

  

  

  

  

            

      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 

  

És; Dirección General de Registro Civil, 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE w 130267667-9 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y EOCAMBRES, 
JAIME * 
FOMAS INOCENCIO , 

AGAR DENAGMENTO 

MELAPA 
HIPLIAPA 

FECHÁ DE NACIMENTO 1957-42-29 
NACIONAMORD ECUATORIANA 
SO Mm 

ESTADO CIVIL CASADO. 

AURORA son ys, . ANZULES RODRIGUEZ 

     

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 can 2 DE ABRIL 2047 IEPIIVLICA OEL ECUADOR 

023 023 - 081 1302676679 JUNTA 10 RÚMERO CÉDULA 
. JAIME TOMAS INOCENCIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 3 
PLAYAS 
CANTÓN ZONA: 1 
GRALVILLAMIL ¿PLAYAS 
PARROQUIA 
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JAIME EMMA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PLAYAS 
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     GO 
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> Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de"Registro Civit, identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302676679 

: Nombres del ciudadano: JAIME TOMAS INOCENCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVJIPIJAPA/JIPIJAPA 

po
 

- Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANZULES RODRIGUEZ SOFIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: No Registra   
Nombres de la madre: JAIME EMMA   
Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL   

     

                      

N? de certificado: 173-043-94290 E, > 

e 
173-043-94200 tng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

o a Documento firmado electrónicamente o s 

  

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en:https:/Wvirtual segistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CENULA DE m. 090761464-8 

ALBANIL : A1323E1341 
vo arar 
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FECHA DE NACIMIENTO 1958-03-27 a 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a 

  

SEXO M 
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    MA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2, 20) 
ELECCIONES GENERALES 2017 cane Y DE, 

IEPUBNICA DEL ECUADOR 2 DE ABRIL 2017 corren reo ES 

025 025 - 096 0907614648 
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-REP Ú BLICA DEL ECUADOR g Dirección General de Registro cui 
. . a " identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907614648 

. Nombres del ciudadano: LEYTON CIRINO PEDRO JULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

oy [ICONCEPCION/ 

libro 7 Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ALBAÑIL 

o Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEYTON CARLOS   
Nombres de la madre: CIRINO FANNY 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   LE 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a a a Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

        

  

  

  

            

  

  

N* de certificado: 170-043-94381 És NN 

17 3 

  

0-043-94381 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valídarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocívil.gob.ec 
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Rod ELECCIONES GENERALES 3017 cre 

PEPOBLCA DEL IA DOR 2 ou ABRIL 2017 COLL ÁREA LIC 

025 025-037 0925016164 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA No LEYTON CRESPIN FERNANDO JAVIER 
il , APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

PLAYAS , 
CANTÓN ZONA: 4 

.  GRAL.VILLAMIL / PLAYAS 
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. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925016164 

Nombres del ciudadano: LEYTON CRESPIN FERNANDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/IMORRO 

  

| , Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1984 / 

| Fernando LENTON Casen: Nacionalidad: ECUATORIANA 
| 

| Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHALEN ESCALANTE ELSA GRICELDA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

- Nombres del padre: LEYTON CIRINO CARLOS GILBERTO     Nombres de la madre: CRESPIN CRESPIN SANTOS MEDARDA | 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

       

      

  

  

  

    

  

  

  

    

N? de certificado: 170-043-94461 És 

170-043-94461 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.... Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  
  

in Eee SA De ECUADOR 
IDEMPIFICACIÓN Y CEQULACIÓN : 

CEDULA BE 1 092217995-7 
CIUDADANÍA 
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SEXO HOMBRE 

AIR a 
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Ñ 4 Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

    

.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922179957 

Nombres del ciudadano: LEYTON PLUA RONNY FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/MORRO 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONDUCTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEYTON PEDRO   
Nombres de la madre: PLUA BETTY 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-043-94525 IN       

        

  

    

    

        

      172-043-945095 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  
  

                  

    

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR ' A 
- Demon GENERAL DE REGISTRO cia, ' ie 

Me IDENTIFICACIÓN Y CEQUIACIÓN w 

CÉDULA DÉ 
CIUDADANIA 
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   , 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN o, 
ELECCOUORES MENTRE PRO ene A 

BDOEABO NAT 
AEPUOIÍA DE, LILA AR DP II 

026 026 - 066 1204614539 
, NUMERO. CÉDULA 

JUNTA No LLANOS CALDERON CARMEN CATALINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

PLAYAS 
CANTÓN ZONA 1 

GRAL.VILUAMIL / PLAYAS 
PARROQUIA 
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e h. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

wa, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204614539 

Nombres del ciudadano: LLANOS CALDERON CARMEN CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

- + BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1981 

  

- 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra   
Nombres del padre: LLANOS ROSERO MARIO SALVADOR 

Nombres de la madre: CALDERON RODRIGUEZ NELLY AURA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      

    

  

  

  

    

  

      

    

  

    N? de certificado: 173-043-94577 Cho 
e 

EZ 

173-093-94577 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A e Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGHregistrocivil.gob.ec 
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    20 Dirección General de Registro Civil, 

PF Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921543211 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ GONZABAY JOSE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

Lo [¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1986 E
 > 

== 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARTINEZ ENRIQUE 

Nombres de la madre: GONZABAY DINA     Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a ta fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-043-94616 

MN E 
9-04 518 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a e Documento firmado electrónicamente 

   

                    

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.gob.ec 
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b, Dirección General de Registro Civil, 
" Identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920783917 

Nombres del ciudadano: MIRANDA RAMOS LILIAN MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR | 

/¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIZZO MERCHAN WALTER RODOLFO 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2016 

Nombres del padre: MIRANDA PARRALES FELIPE ISAIAS 

Nombres de la madre: RAMOS GUERRERO ISABEL 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

                    

    N? de certificado: 179-043-94683 Ca Ls y 
TVs 

179-D43-94583 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a ma a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil,” 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915622914 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ ZAMORA SONIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COSMETOLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NUÑEZ RECALDE JOSE ELEUTERIO 

Nombres de la madre: ZAMORA GUMERSINDA ISABEL 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-043-94724 

a ODA Ing. Jorge Troya Fuertes 
- 9472 . . o res o 

11-043-94724 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

A e e Documento firmado electrónicamente - 

    

                      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQGregistrocivil.gob.ec 

  

 



  
  

     
- REPÚBLICA DEL ECUADOR qe 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ae 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 1 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

dE: Dirección General de Registro Civil, 

" identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado: 178-043-94787 
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'N 8-04 
ANN 
4 BZ 

  

    

  

  

Número único de identificación: 1303653123 

Nombres del ciudadano: PARRALES CASTRO JOSE VIRGILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABWJIPIJAPA/JIPIJAPA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANZULES RODRIGUEZ EDILMA EMERITA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1996 

Nombres del padre: PARRALES JOSE 

Nombres de la madre: CASTRO JUANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

    
Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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ME: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924808611 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ QUIM NAIN OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 
  
  

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1986 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ NEIRA WLAMIR 

Nombres de la madre: QUIM! NEIRA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-043-94854 

L Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-043-34854 Director General det Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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MS. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909167124 

. Nombres del ciudadano: SANCHEZ NEIRA WLAMIR OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/MORRO 

- Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COMERCIANTE | 

Estado Civil: SOLTERO ) 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra   Nombres del padre: ERNESTO SANCHEZ 

Nombres de la madre: ROSA NEIRA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      

    

  

    

    

  

    

    

    

    

N? de certificado: 173-043-94916 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

+3 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
173-043-94916 

e a ins Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persana ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Y). Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación uo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202580419 

Nombres del ciudadano: SUAREZ SUAREZ MANUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/URDANETA/RICAURTE 

  

o Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1968 

Img dertet Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CIRINO APOLINARIO LUISA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1993 

Nombres del padre: SUAREZ LIGORGURO MANUEL     Nombres de la madre: SUAREZ MARMOLEJO CARMEN ' 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a ta fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 174-043-94973 

43-943973 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
174-0 

rs Documento firmado electrónicamente . 

  

        

    

  

  

        

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

WVigencta del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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e Dirección General de Registro Civil, 

” identificación y Cedulación 
a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203991771 

Nombres del ciudadano: VALLEJO NUÑEZ JUANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO dos 

Cónyuge: MARIANO SIMON SUAREZ NAVARRETE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: CIRILO YT VALLEJO ROSADO   Nombres de la madre: JULIA D NUÑEZ ZAMORA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-043-95032 

A 8 ON Ing. Jorge Troya Fuertes 

ico rc Documento firmado electrónicamente 

     

          

    

    

  

  

  

  

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenio escriba a enlinea(Uregistrocivil.gob.ec 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

y E. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 173-043-95096 

  

  

L 

  

173-0 
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Número único de identificación: 0909371544 

Nombres del ciudadano: VERA ORTEGA MANUEL ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  Cónyuge: VILLON TORRES ZOILA ALEJANDRINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1985 

Nombres del padre: VERA CIRINO MANUEL SABINO 

Nombres de la madre: ORTEGA REYES FILOMENA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedutlación 

Documento firmado electrónicamente > 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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. " Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

hs. REPÚBLICA DEL ECUADOR pai General de Registro Civil, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915296636 

.- Nombres del ciudadano: VERA YAGUAL JOHNNY FREDDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

---+ [SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1973 

  

== os Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra       Fecha de Matrimonio: No Registra | 

Nombres del padre: VERA CRESPIN IGNACIO 

Nombres de la madre: YAGUAL VERA JUANA S 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2016 

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 173-043-95162 

A E 
173-043-95162 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 162 

a Documento firmado electrónicamente > 

  

  

  

                        

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
eN pe resto GvIL,     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
% GENE - ELECCIONES GENERALES 2017 crol 

051.- 174 0904608312 
NUMERO CEDULA 

YAGUAL BOHORQUEZ SANTIAGO LEONARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA EIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PLAYAS 
CANTÓN ZONA: 4 

GRAL.VILLAMIL / PLAYAS 
PARROQUIA 

AN 

  

  

¡E
M 

16
 

03
 

59
7 

METROCTIÓN 
BASICA     

   
APELLIMOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YAGUAL BERNADE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL MARS 
BOHORQUEZ NATIVIDAD 

LUGAR Y FECHA DE aorocóN. 
PLAYAS 
2016-08-01 2, de 
FECHA DI EXPIRACIÓN da 

  

00
08
41
90
4 

A Pont 064 LAS ALAN 

    

  

  

ñ E, Aso ELECCIONES 

caro A, 201 ( 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA OUT USTED 
SUERAGO ENLAS TIURLCCIONES GERARBALES 2017 
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CAGE OUROMICADO OPE PARA TODOS 
POS TRAMO ES PUBLICOS» PRIVADOS 
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DORE SDOR TA Ah hy SN 
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h, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904608312 

Nombres del ciudadano: YAGUAL BOHORQUEZ SANTIAGO LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PLAYAS/GRAL 

-, MILLAMIL/PLAYAS/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1950 

  

eo <= ===. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES BARRERA MERCEDES MARIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016     Nombres del padre: YAGUAL BERNABE y 

Nombres de la madre: BOHORQUEZ NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      

    

    

    

  

            

N? de certificado: 176-043-95231 

Ing. Jorge Troya Fuertes -952 
+3-95231 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

176-D 

a Documento firmado electrónicamente r 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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051-311 
0901881227 051 

YAGUAL CRUZ PABLO R Se 7 
, 

APELLIDOS Yana e 

A CIRCUNSCRIPCIÓN: y Y 
o ZONA: y PMALAMA. 

PLAYAS 

ROA



e 

Ñf. Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901881227 

Nombres del ciudadano: YAGUAL CRUZ PABLO ROBERTO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

», Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PLAYAS/GRAL 

, VILLAMIL/PLAYAS/ 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1954 | 

o o? Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MARINERO | 

Estado Civil: CASADO   Cónyuge: VERA LINDAO JULIA MARTINA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 1972   
Nombres del padre: YAGUAL GERARDO 

Nombres de la madre: CRUZ INES 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-043-95286 

AA 

  

  

        

  

              

go yo 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. 2 Documento firmado electrónicamente 7 

  
 



  

  

  

, ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE 
ES . TAXPLAY S. A.- 

        , HAGA 

2 ABDÓN ISMAÉL BALÓN ANASTACIO 
3 C.1:090782583-0 / C.V.: 004-130 
4 

5 

6 ltirea Ep Ae 

7 f) KLÉBER JAMIL BAQUERIZO YAGUAL 
8  C.1:091184725-9 / C.V.: 0004-270 
9 

10 , . 

11 tp 
12  fj. ÁNGEL ASUNCIÓN BASURTO MENDOZA 

13  C.I.: 130700770-6 / C.V.: 003-313 

14 

15 

  

17  f). VÍ TOR HOMERO BRIONES JARAMILLO 

18  C.l:090739828-3 / C.V.: 007-166 

19 

20 

21 . 

22  f) vÍCTO CARMELO CRESPÍN ESCALANTE 

23  C.1.:090627171-3 / C.V.: 007-240 

24 07 

  

25 e a 

25 (1 de ETC 
27 Tf. MILTON: JAVIER CRUZ OLIVARES 

28  —C.1:091121971-5 / C.V.: 014-227 

L5
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

DS 
É 

f 

2, in él le 

A JÚNIOR ANTÓNIO CUTIÉRREZ WITTERMAN 

C.I.: 091806969-1 / C. V.: 022-082 

  

fp. WILDER OMAR HOLGUÍN LAURIDO 

C.I.: 091779966-0 / C.V.: 022-228 

AE CEA z RS 

f). JAIME TOMÁS INOCENCIO 

C.I.: 130267667-9 / C.V.: 023-081 

a 

Pla E ocho 

f). PEDRO JULIO LEYTON CIRINO 

C.I.: 090761464-8 / C. V.: 025-036 

NM 
A A o 10/A Lot yerba 

f). FERNANDO JAVIER LEYTON CRESPÍN 

C.1.: 092501616-4 / C.V.: 025-037 

Ra 40) y Ao 

A. RON e ÉYTON PLÚA 
C.I.: 092217995-7 / C.V.: 025-055 

16 

  

 



rr 

> ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE 
' TAXPLAY S. A.- 

  

  

  

  

2  f). CARMEN CATALINA LLANOS CALDERÓN 
3 C1:120461453-9 / C.V.: 026-066 
4 

5 

7 f. JOSÉ ENRIQUE MARTÍNEZ GONZABAY 
8  C.1:092154321-1 / C.V.: 028-109 
9 

10 Posa 
2 po el 

12  f)LILIAN MARIBEL MIRANDA RAMOS 
13 C.1:092078391-7 / C.V.: 008-097 
14 

15 Í 

16 l Pa 

17 1). SONIA MARÍA NÚÑEZ ZAMORA 
18 C.1:091562291-4 / C.V.: 033-082 
19 

20 

21 ata o 

22  f. JOSÉ VIRGILIO PARRALES CASTRO 
23 CA: 130365312-3 / C.V.: 035-312 
24 

25 | 
>6 A ar 

27 — f). NAIN OMAR SÁNCHEZ QUIMÍ 

28  C.1:092480861-1 / C.V.: 278-062 

17  



  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Wan, dora, 

f). WLAMIR OMAR SANCHEZ NEIRA 

C.1: 090916712-4 / C.V.: 004-277 

| - Mo pel Sera 

f), MANUEL ÁNGEL SUÁREZ SUÁREZ 

C.L: 120258041-9 / C. V.: 045-070 

  

<Í pd MAS 7 

f). JUANA ELIZABETH VALLEJO NÚÑEZ 

C.1: 120399177-1 / C.V.: 047-157 

   ANUEL ROBERTO VERA ORTEGA 

C.1.: 090937154-4 / C. V.: 049-322 

dl Aint E 9 

f). JOHNNY FREDDY VERA YAGUAL 

C.1: 091529663-6 / C. V.: 050-136 

Cta ha e Gagrl 

hp. SÁNTIAGO LEONARDO YAGUAL BOHÓRQUEZ 

C.1.: 090460831-2 / C. V.: 051-174 

  

  

  

 



rr e 

  

  

  

       
  

y ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE 
TAXPLAY S. A.- 

1 dl ps Pipo 

2  . PABLO ROBERTO YAGUAL CRUZ 
3 C.1:090188122-7 / C.V.: 051-311 

2 LU 

5 a 

6 G— DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 
7 ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL 
8 CANTÓN GUAYAQUIL 

9 

10 

11 

12 SE OTORGO ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER 
13 TESTIMONIO, QUE FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL, A LOS OCHO 

- 14 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE; Y, 

15 CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN O FUNDACIÓN 

16  DETRANSPORTE EN TAXI NUEVE DE OCTUBRE TAXPLAY S.A.- 

17 

18 

19 
  

  

20 
  

21 

22 

23 % o E Sexagesmo Tercero 
WO, te 2 Cantón Guayaquit 

24 

  

25 

26 

27



  

   

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 
Av. 15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 

  

Razón de Inscripción del Repertorio:2017-84 

FU A 
ÁTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

el servicio Inscripción - Mercantil con número: 2017- 84 certifica que en esta 

¡cribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

  

   

    

   
   

  

y cha Veintinueve de Agosto de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

número de inscripción 20 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXI 

CTUBRE TAXPLAY S.A. en calidad de RAZÓN SOCIAL] , [BALON ANASTACIO ABDON ISMAEL 

o civil Soltero en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [BAQUERIZO YAGUAL KLEBER JAMIL 

estado civil Divorciado en Calidad de SOCIOS FUNDADORES], [BASURTO MENDOZA ANGEL 

9 ASUNCION con estado civil Soltero en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [BRIONES JARAMILLO 

10 VICTOR HOMERO con estado civil Divorciado en calidad de SOCIOS FUNDADORES], ([CRESPIN 

11 ESCALANTE VICTOR CARMELO con estado civil Casado(*) en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

12 [CRUZ OLIVARES MILTON JAVIER con estado civil Soltero en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

13 [GUTIERREZ WITTERMAN JUNIOR ANTONIO con estado civil Soltero en calidad de SOCIOS 

14 FUNDADORES], [HOLGUIN LAURIDO WILDER OMAR con estado civil Casado(*) en calidad de SOCIOS 

15 FUNDADORES], [JAIME TOMAS INOCENCIO con estado civil Casado(*) en calidad de SOCIOS 

16 FUNDADORES], [LEYTON CIRINO PEDRO JULIO con estado civil Soltero en calidad de SOCIOS 

17 FUNDADORES], (LEYTON CRESPIN FERNANDO JAVIER con estado civil Casado(*) en calidad de 

18 SOCIOS FUNDADORES], [LEYTON PLUA RONNY FABRICIO con estado civil Soltero en calidad de 

19 SOCIOS FUNDADORES], [LLANOS CALDERON CARMEN CATALINA con estado civil Soltero en calidad 

20 de SOCIOS FUNDADORES], [MARTINEZ GONZABAY JOSE ENRIQUE con estado civil Soltero en 

21 calidad de SOCIOS FUNDADORES], (MIRANDA RAMOS LILIAN MARIBEL con estado civil Casado(*) 

22 en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [NUÑEZ ZAMORA SONIA MARIA con estado civil Soltero en 

23 calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PARRALES CASTRO JOSE VIRGILIO con estado civil Soltero en 

24 calidad de SOCIOS FUNDADORES], [SANCHEZ QUIMI NAIN OMAR con estado civil Soltero en 

25 calidad de SOCIOS FUNDADORES], [SANCHEZ NEIRA WLAMIR OMAR con estado civil Soltero en 

26 calidad de SOCIOS FUNDADORES], [SUAREZ SUAREZ MANUEL ANGEL con estado civil Casado(*) en 

27 calidad de SOCIOS FUNDADORES], [VALLEJO NUÑEZ JUANA ELIZABETH con estado civil Casado(*) 

28 en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [VERA ORTEGA MANUEL ROBERTO con estado civil Casado (*) 

2 Y idad de SOCIOS FUNDADORES], [VERA YAGUAL JOHNNY FREDDY con estado civil Soltero en 

A ae SOCIOS FUNDADORES], [YAGUAL  BOHORQUEZ SANTIAGO LEONARDO con estado civil 

1 eróu y calidad de SOCIOS FUNDADORES], [YAGUAL CRUZ PABLO ROBERTO con estado civil 

E EN calidad de SOCIOS FUNDADORES]), en ento a lo ordenado en la 

  

Y SEN? [7759026] de fecha [Diez de Marzo de Dos 
AMO 

    

  

Elaborado por: GHERMENE 

Revisor Legal: LBUESTAN 
: , 18 

Revisor de Título: BCRUZ +%- 

a o e xbg. Francis Emir Tapia Ma 
Factura:001-003-000013432 Firma del Registrador . 

a 

¡Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 

una nueva Inscripción. 

  

A 

TN 
y desaleripción impresa por: GHERMENE Repertorio: 2,017 84 Página: 1 de 1 

a 

s E S Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Ciica Primer Piso. www.empplayas.gob.ec — Teléfono 042 762 554 a 
NN PB £ General Villamul (Playas) El segundo mejor clima del mundo gr DATOS 
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DOCUMENTACIÓN Y ARNO 
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=7 SEP 2017 

R Edu do. 4 2 AA do 20 2 
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pen” 
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ERES ID DEIA : 

e Factura: 001-006-000001315 20170901063P01065 
   

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N=- ]20170801063P01065 

  ACTO O CONTRATO: 

. CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: le DE AGOSTO DEL 2017, (11:14) 

   

   

      

   

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

            

DTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo infervininete emidad ¡ dentiicación Nacionalidad Calidad resta 

Natural BALON AÑASTACIO ABDÓN POR SUS PROPIOS — [cena osorezseso  [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [BAQUERIZO VAGUAL KLEBER [POR SUS PROPIOS — | Cenyra o011847250  JECUATORIA [COMPARECIEN 

waturar- [BASURTO MENDOZA ANGEL [BOR SUS PROPIOS — [py raoroo77os — |EGUATORIA [COMPARECIEN 

marras - [BRIONES JARAMILLO VICTOR [POR SUS PROPIOS —— | cena oso7aoezas | RGUATORIA [COMPARECIEN 

woturar [ERESFIN ESCALANTE VICTOR [POR SUS PROPIOS — |C£ny a osos271713  |[EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [ERUZOLIVARES MILTON POR SUS PROPIOS CÉDULA ooriztaris  [ESUATORIA | COMPARECIEN 

e [vaurar. [O UTERREZ VrrTERMAN POR SUS PROPIOS Coya os1eosasor  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

atrient HOLGUÍN LAURIDO WILDER [POR SUS PROPIOS — [cenya oer77eo6oo  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

E JAIME TOMAS INOCENCIO o O PIOS CÉDULA 1302676679 DAATORIA e MPARECIEN 

== LEVTON CIRINO PEDRO JULIO |eeaana o [CÉDULA osozetasas | EQUATORIA [COMPARECIEN 

= a CEYTON CRESPIN FERNANDO [POR SUS PROPIOS — [c£py os2s01e16s  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

= o CENTONPLUA RONNY POR SUS PROPIOS — | cenura oaza17oss7  [ESUATORIA [COMPARECIEN 

= , LLANOS CALDERON CARMEN [POR SUS PROPIOS — [conga +z0001a5a9  [EGUATORIA [COMPARECIEN 

= z MARTINEZ GONZABAY JOSE POR SUS PROPIOS [cenyr oszisazzr1  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

o 

== as MIRANDA RAMOS LILIAN POR SUS PROPIOS — [CenuLa os2o7a3917 [ECUATORIA [COMPARECIEN 

= 5 NUÑEZ ZAMORA SONIA MARIA RIOS CÉDULA og1s622914 [ESUATORIA [COMPARECIEN 

= dió PARRALES CASTRO JOSE POR SUS PROPIOS [cenya ra03osa1za [ROUATORIA | COMPAREGIEN 

> z é SANCHEZ QuUiMI NAIN OMAR [PoR SUS PROPIOS [cÉnuLa oezasos61r1 [EQUATORIA [COMPARECIEN 

_ 8 SANCHEZ NEIRA VILAMIR POR SUS PROPIOS | cenuLa oso91o7tza. [EQUATORIA [COMPARECIEN 

Natural > [SUAREZ SUAREZ MANUEL POR SUS PROPIOS [enga A O ES 

Natural A UNEZ JUANA O PIOS CÉDULA 1203991771 [pont ORÍA | COMPARECIEN 

Natural [VERA ORTEGA MANUEL POR SUS PROPIOS |CEnuLa o093715s [ESUATORIA [COMPARECIEN 

Natural [MERO O AGUAL JOHNNY POS CÉDULA o9152eee3s [E To niA [COMPARECIEN 

[ARE AAA er e PRA 
YAGUAL CRUZ PABLO FOR SUS PROPIOS [CEDULA ve0isgiz27 JECUATORIA |COMPARECIEN     
    
 



    

  

DERECHOS 

      

  

  

        
        

      
  

  

  

  

A FAVOR DE 

sn : Documento de No. ; k : Parsona que *' 
Persona , Nombres/Razón socíal Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

> pt egos Provincia Cantón Parrogula..: ..>.. 

GUAYAS : : GUAYAQUIL       TARQUI 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
ER + [900.00 

1 >= a 
  

  
  

  

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

o Ae. 
os y , e. 

4 8 : 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
4 Dz COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: E .. 

EXPEDIENTE: RUC os [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Los A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Cada LLE ¿ L 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

a AnTA> PS O 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
a CUNA EL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

MIOTE KA SA - HA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

ÍCAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

] A CUECA 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

on. aero de rd O dels a y 
CELULAR: , FAX: 
INEA 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Did Crd pp in tt o o rad os os UN o no 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
OHIO A o o ¿ oo 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: YE 
CHERRY A 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      

  

  

ENCIA 
Y A . x E 1905 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL E ES O 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Sis so An     ZA. Dan VA 1. 4 
  

 


